
2. Principios que rigen el derecho humano al agua

La iniciativa se construye sobre criterios de carácter humanista
y protector, entre los cuales destacan:

Equidad intergeneracional: uso responsable del agua para
no comprometer a las futuras generaciones.
Principio pro persona: interpretación más favorable a las
personas.
No discriminación y atención prioritaria a grupos
vulnerables.
Participación ciudadana: creación de mecanismos de
involucramiento social.
Prevención y precaución: evitar daños al recurso hídrico
aun sin plena certeza científica.
Progresividad y no regresividad: mejora constante en la
garantía del derecho.
Sustentabilidad: equilibrio ambiental en el tiempo.
In dubio pro agua: prevalece la decisión que otorgue
mayor protección al agua.
Universalidad: todas las personas poseen este derecho sin
distinción.
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La iniciativa propone un nuevo marco jurídico integral, basado
en derechos humanos, que garantice el acceso universal,
equitativo y sostenible al agua. Su finalidad es armonizar la
normativa mexicana con los estándares internacionales,
incorporando un enfoque social, ambiental y de progresividad.

1. Propósito central de la iniciativa

La propuesta busca dar cumplimiento al mandato
constitucional del artículo 4º, regulando de manera formal el
derecho humano al agua y al saneamiento para uso personal y
doméstico.

Se plantea como una ley de orden público y aplicación general,
obligando a los tres niveles de gobierno a promover, respetar,
proteger y asegurar este derecho fundamental.
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3. Componentes esenciales del derecho

La iniciativa identifica los elementos mínimos que deben garantizarse:
Accesibilidad física al recurso.
Acceso pleno a la información sobre el agua.
Aceptabilidad, considerando aspectos culturales y sensoriales.
Asequibilidad económica, sin cargas excesivas.
Calidad libre de sustancias nocivas.
Disponibilidad continua y suficiente, de forma equitativa.

4. Garantías y límites

El Estado tiene la obligación de garantizar un uso equitativo y sustentable del
agua, tomando en cuenta los recursos presupuestales disponibles.

Se establece una prohibición expresa: el suministro de agua potable o
saneamiento no puede suspenderse totalmente por falta de pago, ya que
debe garantizarse una cantidad mínima indispensable.

La iniciativa reconoce la interrelación del derecho al agua con otros derechos
fundamentales: salud, medio ambiente sano e igualdad sustantiva.

5. Distribución de competencias

Se definen las responsabilidades de los distintos niveles de gobierno,
incorporando como autoridades obligadas a:

CONAGUA,
Consejos de Cuenca,
Organismos estatales y municipales de agua y alcantarillado.

Cada entidad tendrá funciones concretas en materia de administración,
prestación de servicios y vigilancia del cumplimiento.
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6. Instrumentos de política hídrica

Para garantizar la efectividad del derecho humano al agua, la ley contempla la
creación y operación de herramientas estratégicas como:

Programa Nacional Hídrico,
Programas Regionales y de Cuenca,
Registro Nacional del Agua (sustituye al REPDA),
Indicadores de eficiencia y calidad,
Sistema Financiero del Agua,
Estrategia Nacional Hídrica, concebida como guía de mediano y largo plazo.

7. Innovaciones relevantes

La iniciativa introduce mecanismos novedosos para ampliar el acceso y fortalecer
la gestión del agua:

Promoción de sistemas de captación de agua pluvial para uso doméstico,
aplicables tanto en obra pública como privada según determine CONAGUA.

Impulso a la cultura del agua y a la participación social como elementos
transversales de la política hídrica.

Reconocimiento de sistemas comunitarios de agua y saneamiento,
administrados por pueblos indígenas, comunidades y población
afromexicana, siempre bajo esquemas sin fines de lucro y conforme al
artículo 2º constitucional.

Regulación de los organismos operadores con base en la legislación estatal
correspondiente.


